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ASOCIACIÓN
CLASIFICACIÓN Gestión SUB CLASIFICACIÓN Proceso

CATEGORÍA Desempeño TIPO Eficacia

PROCESO AL QUE
APORTA

Gestión de la Apropiación de la Infraestructura y
Patrimonio Cultural

ÁREAS
4. dirección de arte, cultura y patrimonio
Subdirección de infraestructura y
patrimonio cultural

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de informes técnicos realizados a Bienes de Interés Cultural

OBJETIVO DEL INDICADOR

Medir el porcentaje de informes técnicos que soportan las audiencias realizadas en el marco de procesos sobre bienes
de interés cultural (BIC) del Distrito Capital, con los cuales se registra y verifica el estado actual de estos, así como de
las posibles intervenciones y/o modificaciones realizadas en el bien que pudieran representar afectación a sus valores
patrimoniales

CÓDIGO DEL
INDICADOR GES-DES-004077-25 MÉTODO DE

RECOLECCIÓN Documento oficial

CRITERIO DEL ANÁLISIS

TIPO DE CÁLCULO Simple FRECUENCIA DE
MEDICIÓN SEMESTRAL

META PROGRAMADA 100,00 TIPO DE
ANUALIZACIÓN Constante

RANGO DE GESTIÓN Constante 0-100%

No. ALIAS VARIABLES DESCRIPCIÓN TIPO DETALLES

1 V1 Número de informes técnicos realizados

Número de informes técnicos que
registran el estado actual de BIC
identificados con presuntas
intervenciones y/o modificaciones
realizadas que pudieran representar
afectación a sus valores patrimoniales
y/o las visitas realizadas

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 1

Unidad de Medida: NÚMERO

2 V2 Numero de audiencias realizadas
Numero de audiencias realizadas en el
marco de procesos sobre bienes de
interés cultural (BIC) del Distrito Capital

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 2

Unidad de Medida: NÚMERO

3 R Resultado Resultado de la operación Tipo: RESULTADO
Unidad de Medida:

PORCENTAJE

No. FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO
UNIDAD DE MEDIDA

FÓRMULA

1 (V1/V2)*100
PORCENTAJE
Encabezado: R

PORCENTAJE

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

LÍNEA BASE 100% FUENTE DE
VERIFICACIÓN

Matriz de seguimiento y control a los procesos
policivos y sancionatorios, con radicado en

ORFEO.

ANÁLISIS DEL
INDICADOR

Por medio de este indicador se pretende realizar seguimiento al número de informes técnicos que se realicen, con el fin de
determinar las condiciones actuales y la posible afectación de los valores patrimoniales de los Bienes de Interés Cultural del
Distrito.

GLOSARIO DE
TÉRMINOS

Averiguación preliminar (AV): La Corte Constitucional ha señalado que la fase de averiguaciones preliminares es una fase que
tiene como objeto que la entidad recaude la información necesaria para establecer si se debe o no abrir una investigación
administrativa. Igualmente, ha señalado que las averiguaciones preliminares: (i) no están sujetas a formalidad alguna; (ii) no
constituyen una etapa obligatoria; y (iii) las entidades no están obligadas a abrir una investigación administrativa. Solo deben
hacerlo si después de hacer las labores de verificación, encuentran méritos para iniciar un procedimiento sancionatorio
(Fuente: Corte Constitucional. Sentencia T-595/19). Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital. Son inmuebles con valores
arquitectónicos, históricos, paisajísticos y simbólicos, entre otros, que se localizan al interior de los Sectores de Interés
Urbanístico o por fuera de ellos y que, por ser irremplazables, deben ser preservados en su integralidad. (Fuente: Artículo 80
del Decreto 555 de 2021). Bienes de Interés Cultural del Grupo Urbano: Corresponden a fracciones del territorio dotadas de
fisionomía, características y rasgos distintivos que le confieren cierta unidad y particularidad. La declaratoria como Bienes de
Interés Cultural del grupo Urbano, contiene a todos los predios del sector que forman parte, así como su espacio público, por
lo tanto, son objeto del régimen especial de protección por la declaratoria del conjunto. (Fuente: Resolución 772 de 2022).
Conducencia: Consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar el hecho. Pertinencia: Se
fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación con los demás hechos que interesan al proceso.

OBSERVACIONES Este indicador también se utilizó para realizar seguimiento al número de informes técnicos realizados, durante el año 2022.

ENVIADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: FINALIZADO POR:
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JEIMY VARGAS CUBIDES

USUARIO REGISTRO
INDICADOR DE GESTIÓN

2025-06-20 10:40:33

JONATHAN LOPEZ MARTINEZ

VALIDADOR INDICADORES DE
GESTIÓN OAP

2025-06-27 16:32:52

EDGAR ANDRES FIGUEROA
VICTORIA E

LIDER DE PROCESO

2025-07-15 16:32:32

LUIS FERNANDO MEJIA
CASTRO

JEFE ÁREA PLANEACIÓN

2025-07-18 15:26:25
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VARIABLES DEL INDICADOR

Número de informes técnicos realizados (V1) REGISTRO PERIÓDICO

Numero de audiencias realizadas (V2) REGISTRO PERIÓDICO

Resultado (R) RESULTADO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR EN LA VIGENCIA

Mes
Número de informes técnicos realizados Numero de audiencias realizadas Resultado (R)

Valor Valor % Programado % Ejecutado

01.
ENERO

02.
FEBRERO

03.
MARZO

04. ABRIL

05. MAYO

06. JUNIO 10,00 10,00 100,00 100,00

07. JULIO

08.
AGOSTO

09.
SEPTIEMBRE

10.
OCTUBRE

11.
NOVIEMBRE

12.
DICIEMBRE21,00 21,00 100,00 100,00

Total 21,00 21,00 100,00 100,00

REPORTE CUALITATIVO ACUMULADO DEL INDICADOR
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Mes Logros y/o Beneficios Retrasos y Soluciones
Justificación de

Retroceso
Fuente de Verificación Descripción General

06
.

JU
N

IO

En el periodo del primer
semestre de 2025, se logro en
el marco del Procedimiento
Policivo y sancionatorio frente
a las faltas y comportamientos
contrarios a la protección y
conservación del Patrimonio
Cultural (AIP-PR-05),
adelantar las gestiones
necesarias frente a los
procedimientos
administrativos sancionatorios
y los procesos verbales
abreviados por los
comportamientos contrarios a
la protección y conservación
del Patrimonio Cultural con el
fin de garantizar la
salvaguarda y protección de
los Bienes de Interés Cultural
del Distrito, cuyo resultado se
evidencia en las decisiones de
fondo derivadas de las
audiencias de decisión
realizadas, las cuales se
encuentran sustentadas con sus
respectivo informes técnicos
los cuales que documentan el
estado de Bienes de Interés
Cultural intervenidos. El
principal logro alcanzado fue
aplicar medidas
administrativas por: a)
Intervenir, en los términos
establecidos por el numeral
segundo del artículo 11 de la
Ley 397 de 1997, modificado
por el artículo 7 de la Ley
1185 de 2008, un bien de
interés cultural o patrimonio
arquitectónico, sin la
respectiva licencia o
autorización de la autoridad
que hubiere efectuado la
declaratoria o sin la asesoría
en restauración de personal
autorizado para ello", con: 6
Medidas correctivas Tipo 2
por valor de $189,800 y 3
Procesos Archivados b) Omitir
o no llevar a cabo las acciones
necesarias de adecuado
mantenimiento que le
competan al poseedor, tenedor
o propietario de un inmueble o
mueble declarado como Bien
de Interés Cultural, de tal
forma que esto lleve a un
deterioro de la estructura del
inmueble y puesta en riesgo de
los valores culturales,
históricos, arquitectónicos,
arqueológicos, patrimoniales,
culturales, urbanísticos o
paisajísticos del inmueble":
con 1 Medida Correctiva Tipo
4

Ninguno Ninguno
Lo anterior se puede verificar
a través del siguiente radicado:
20253300335743

En el periodo del primer
semestre de 2025, se
adelantaron las gestiones
necesarias para la
consolidación de los Informes
Técnicos derivados de las
visitas realizadas a bienes de
interés cultural (BIC),
enfocadas a registrar y
verificar el estado actual de los
bienes inmuebles, así como de
las posibles intervenciones y/o
modificaciones realizadas en
el bien que pudieran
representar afectación a sus
valores individuales y/o de
contexto, en el marco de los
procesos administrativos
sancionatorios y los procesos
verbales abreviados por los
comportamientos contrarios a
la protección y conservación
del Patrimonio Cultural con el
fin de garantizar la
salvaguarda y protección de
los Bienes de Interés Cultural
del Distrito.
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En el periodo del segundo
semestre de 2025, se logro en
el marco del Procedimiento
Policivo y sancionatorio frente
a las faltas y comportamientos
contrarios a la protección y
conservación del Patrimonio
Cultural (AIP-PR-05),
adelantar las gestiones
necesarias frente a los
procedimientos
administrativos sancionatorios
y los procesos verbales
abreviados por los
comportamientos contrarios a
la protección y conservación
del Patrimonio Cultural con el
fin de garantizar la
salvaguarda y protección de
los Bienes de Interés Cultural
del Distrito, cuyo resultado se
evidencia en las decisiones de
fondo derivadas de las
audiencias de decisión
realizadas, las cuales se
encuentran sustentadas con sus
respectivo informes técnicos
los cuales que documentan el
estado de Bienes de Interés
Cultural intervenidos. El
principal logro alcanzado fue
aplicar medidas
administrativas por: a)
Intervenir, en los términos
establecidos por el numeral
segundo del artículo 11 de la
Ley 397 de 1997, modificado
por el artículo 7 de la Ley
1185 de 2008, un bien de
interés cultural o patrimonio
arquitectónico, sin la
respectiva licencia o
autorización de la autoridad
que hubiere efectuado la
declaratoria o sin la asesoría
en restauración de personal
autorizado para ello" b) Omitir
o no llevar a cabo las acciones
necesarias de adecuado
mantenimiento que le
competan al poseedor, tenedor
o propietario de un inmueble o
mueble declarado como Bien
de Interés Cultural, de tal
forma que esto lleve a un
deterioro de la estructura del
inmueble y puesta en riesgo de
los valores culturales,
históricos, arquitectónicos,
arqueológicos, patrimoniales,
culturales, urbanísticos o
paisajísticos del inmueble"

Ninguno Ninguno

Lo anterior se puede verificar
a través del siguiente radicado:
Informes Técnicos 21 4 - Julio
2025. RAD 20253300411363
2 - Agosto 2025 RAD.
20253300473813 4 -
Septiembre 2025 RAD.
20253300542823 6 - Octubre
2025. RAD. 20253300627923
3 - Noviembre 2025. RAD.
20253300701953 2 -
Diciembre 2025. RAD.
20253300780483 Audiencias
Públicas 1.
201931011000100060E -
RAD. 20253300373403 2.
201931011000100060E -
RAD. 2025330065240 3.
202433011000100325E -
RAD. 20253300680523 4.
201931011000100060E -
RAD. 20253300772533 5.
201731011000100101E -
RAD. 20257100257772 6.
201931011000100056E -
RAD. 20253300617683 7.
202433011000100457E -
RAD. 20253300767203 8.
202233011000100094E -
RAD. 20253300773013 9.
202533011000100067E -
RAD. 20253300384803 10.
202533011000100067E -
RAD. 20253300593593 11.
202433011000100452E -
RAD. 20247100223102 12.
202433011000100452E -
RAD. 20253300499863

En el periodo del segundo
semestre de 2025, se
adelantaron las gestiones
necesarias para la
consolidación de los Informes
Técnicos derivados de las
visitas realizadas a bienes de
interés cultural (BIC),
enfocadas a registrar y
verificar el estado actual de los
bienes inmuebles, así como de
las posibles intervenciones y/o
modificaciones realizadas en
el bien que pudieran
representar afectación a sus
valores individuales y/o de
contexto, en el marco de los
procesos administrativos
sancionatorios y los procesos
verbales abreviados por los
comportamientos contrarios a
la protección y conservación
del Patrimonio Cultural con el
fin de garantizar la
salvaguarda y protección de
los Bienes de Interés Cultural
del Distrito. El resultado en el
periodo evaluado se ubica en
condición satisfactoria de
acuerdo con los rangos de
gestión establecidos.
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